
Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
IKSTITUÍO OE arW-EPAKENCiV. AiXÉSO A LA
tNlORNV05N?ÚBLKy.YRÍOT£C'CÓN DE
DATOS PíTSONALES DEL ESTADO DE PUf ELA

Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-165/ITAIPUE-05/2024, relativo a la

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesta por

ANÓNIMO, en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES,

I. El catorce de agosto de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, en contra del sujeto obligado, en la que se denunció:

DOT-165/1TAIPUE-05/2024:

Descripción de la denuncia:
Falta información del primer trimestre de 2024. el lineamiento dice que se debe conservar la

información de! ejercicio en curso, sólo tienen publicada la información del segundo

trimestre, no es posible aue Instituto de Transparencia no cumpla con la normatividad en

materia de transparencia siendo el órgano protector en el Estado ” (Sic)
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PeriodoEjercicioNombre corto

del formato

Titulo

1er2024A77FXIII77_xmjJnidad de
transparencia (UT) trimestre

2do

trimestre

2024A77FXIII \77_XIII__Unidad de
transparencia (UT)

3er2024A77FXIII77_XIII_Unidad de
transparencia (UT) trimestre

'~4to-

trimestre

2024A77FXÍII77_XIII_Unidad de
transparencia (UT)

II. Por auto de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la
! --.--.-i / V i N
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemi León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Ponente:

Expediente:
NSTITUTO C£ ríM43PAÍ£.>C A. ACCESO A LA

inroR.vwciCN wjfiucA V píoteccOn de
DATOS f^f?SO.NAUSCE'. ESTADO D£ PUEBLA

persona denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la

presente, turnándola a la Ponencia respectiva, para su trámite y estudio respectivo.

III. Por acuerdo de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se admitió a

trámite la denuncia de mérito, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su

informe justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres dias hábiles siguientes

de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que la persona denunciante no ofreció

pruebas: finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Mediante proveído de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se

recibió el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente de

la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado en autos.

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, así como,

ofreciendo pruebas y formulando alegatos. En consecuencia, se admitieron las pruebas

ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, la persona denunciante no aportó ninguna; así mismo, y toda vez que la

fi^sona denunciante no realizó manifestación alguna respecto a sus datos personales, se

áoíendió su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los autos

■p@ca::dícfar^a resolución correspondiente.

V. El ocho de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

Resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales de! Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
ííSinUTO ÜE R.'-.>-ÍSPAj?DC A. AOXSO A tA
íNTORMACION Pl'lEUCA Y PSOTECCÍiN DE
DATOS l>EflSON«.ESCEL ESTACO C£ PL^EUA

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, es

procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alegó el

incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 77 fracción XIII, respecto al

primer trimestre dél ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

T6rC©rO- La denuncia Interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos en lo

dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Revistos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 1^, ^
fracción i, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ^el Estado oe

Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión; así coMp^

como

bla.
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemi León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Ponente:

Expediente:
cNSTíTUTO c.e níANSPAA£>'CW. ACCcSO A LA

IHI'ORMACIÓN PlteLlCA V P«T£CX:'CíJ ü£
DATOS PtKSO-SALESCtL ESTAX» Dfi PUf BLA

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la denuncia consistió en el señalamiento que se realizó respecto

a la falta de publicación de la información a que se refiere el artículo 77 fracción XIII,

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, en síntesis, señaló:

... comparezco en tiempo y forma para rendir INFORME CON JUSTIFICACIÓN dentro

de la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia con número de
expediente DOT-165/ITAIPUE-05/2024, la cual fue notificada a esta Unidad el día

veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro; ai tenor de lo siguiente:

De la denuncia presentada el dia 14 de agosto de 2024 de forma anónima, destaca lo que
a continuación se transcribe en relación a la fracción Xlli, del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

falta información dei primer trimestre 2024, el lineamiento dice que se debe conservar

la información dei ejercicio en curso, solo tiene pubiicada la información dei segundo

trimestre, no es posible que el Instituto de Transparencia no cumpla con la normatividad
en materia de transparencia siendo el órgano protector en el Estado

Ahora bien, de la información pubiicada por el ITAIPUE en la Plataforma Nacional de

Transparencia, con relación a la fracción XIII, en el primer trimestre 2024, objeto de la
presente denuncia se observa lo siguiente:

(Captura de pantalla)

En la captura de pantalla que antecede, se puede observar que se encuentran

publicados los dos trimestres que a la fecha en que se emite el presente informe, deben

permanecer publicados, por lo que al denunciante no le asiste la razón, ya que este

ha cumplido cabalmente con lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso

mformación Pública y Protección de Datos Personales al publicar la Información
^^•Gorrespondiente al artículo 77 fracción Xlli de dicha Ley, en tiempo y forma, y

^,-^ssrvando lo dispuesto por tos Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
^^-honrato'gación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

rtales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia vigentes.” (Sic)
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
tNSrnuTO D£ rJAUSPASENCA ACCSSO A LA
U-.'I'ORMACIÚN :ClEUCA V P^QIECOÓN DE
DATOS PtR30.VLl£S DEL ESTADO DE PUéaA

dictamen emitido por ia Dirección de Verificación y SeguimientoPor su parte de!

dependiente de ia Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende

en la parte conducente, lo siguiente:

DOT-165/ITAIPUE-06/2024

"... Por todo ío expuesto, fundado y motivado, se concluye:

PRIMERO: Que el presente sé expide de conformidad con lo establecido en el numeral

Décimo Primero de los Llneamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión; así como de la notificación y

ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO: Que la verificación se realizó a la Plataforma Nacional Transparencia, a

efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que esta cuente con

los elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad,

Tablas de Conservación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales, asimismo, se verificó en el sitio de

internet del sujeto obligado el hipervínculo con acceso directo a sus obligaciones de

transparencia publicadas en la mencionada Plataforma, de conformidad con la fracción

IV del numeral Cuarto de los Lineamientos Técnicos Generales.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto

obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, sí publicó la Información respecto del artículp^
77 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est^o j
de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2024, de conformidad con la ‘(ejs/
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a ibs

Lineamientos Técnicos Generales'’ (Sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no
en el'capítulo II y III, del

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del ^
de Puebla.

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señalaj

SgxIO. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

La persona denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitió:

/ I
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Ponente:

Expediente:
líSTiTUTo oe r?wepíi.:ísCA acceso a la
lurOSMACtOl SALICA V [•■POTtCCXíJ K
DATOS PERSOWkltS DEL ESTAJ» CE PUE^A

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en una copia certificada del acuerdo

01/2023 de fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, respecto del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado.

Con relación a ia documental pública tiene pleno valor, en términos de lo dispuesto por el

artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla: artículo de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las actuaciones

del expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ai tenor de lo

siguiente:

La persona denunciante acusó ante este Órgano Garante, la falta de publicación de

información por parte del sujeto obligado, del numera! 77 fracción XIII, respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir su

^ informe solicitado en autos, indicó que la información del artículo y fracción denunciadas,

se publicó en tiempo y forma en la Plataforma Nacional de Transparencia.

^nto a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante hacer

^r los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se determina:
d

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de accesoa la información,la Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por

los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar sus

\d^umentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

éi^rónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

I
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas
DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE ^i5AMSJ5l^9E^CA ACCESO A lA
INrOPMAaCN f^eUCA Y PSOT£CC?ÓN t»
DATC» PERSONALES DEL ESTADO DE PUEGLA

recursos públicos y los
objetivos y de los resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus

n

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cuaiquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos púbiicos o realice
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de proteger los datos

personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones

establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ia Ley Generalque

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El

ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes principios: (...)

e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibies, la Información

compieta y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...
9f

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta;

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán con

vincuio eiectrónico fáciimente identificable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que se

refiere este Tituló y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán

contar con buscadores temáticos.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de

género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la
Plataforma Nacional.

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundirlas obligaciones de transparencia v.

deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en presente Ley o en ojra
disposición normativa se establézca un plazo diverso. El Sis

criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permand
información, atendiendo a las cualidades de la misma.

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas en

los,artículos.de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario

responsable de generar la información y la fecha de su última actualización. j
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones/^ U ^

' transparencia que no les son aplicables.

\
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/1TA1PUE-05/2024

Ponente:

Expediente:
íWSTnUtO De T5A^iSPA2e^C'A. ACCé5(3 A LA
iW-rORMACICN V P«57ECC^ DE
DATOS PERSONALES DEL eSTAXXJ DE PUfSLA

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la información que

deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de

Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin

excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en

ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su

organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos

públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo

77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla;

1.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

aQeI_artícülo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^íado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a fin de garantizar su

uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

itucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia con

■f
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nohemí León Islas

DOT-165/ITAIPUE-05/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
íiSTnuTO ar -ríANíPAíENCA. acceso a la
lurCRMAOÓN «jSLIGA Y PKJTECCUSNIS
DATOS PERSON'.yiS DEL ESTADO DE PUEBLA ,

acceso directo al sitio donde se encuentre la Información publica puesta a disposición

de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en

su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre una

obligación común contenida en el artículo 77 fracción XI|I, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual señala:-

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obUgados deberán publicar, difundir y mantener actualizada

y accesible en sus sitios web o en ios medios disponibies de conformidad con el último

párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

sociai, según corresponda, la siguiente información:

Xill. El domicilio y datos de contacto de ia Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información.

Asi como los trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a la

información;... (Sic)

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio los

artículos anteriormente descritos, ya que deberán publicar, difundir y mantener actualizada

y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la información establecida en el dispositivo legal ya citado, al

tratarse de obligaciones comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de /(os hechos dado^
conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría erí

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente,-se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto^^
Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésirffej
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Segundo de los LIneamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y

Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/146/2024 en el que, en síntesis,

en el punto Tercero de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

TERCERO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, sí publicó la información respecto del articulo

77 fracción XIII de la Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2024. de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
LIneamientos Técnicos Generales” (Sic)

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los LIneamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las

Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público

responsable de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que

sustentan éstos.

n

^ Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados y el dictamen de

verificación ya citado, queda acreditado que el sujeto obligado cumple con lo señalado en

el artículo 77 fracción XIII, respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

coDsecuencia de lo anterior, la presente denuncia resulta INFUNDADA, al acreditarse

el sujeto obligado cumplió con la obligación de transparencia, establecida en el

artículo 77 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^tado de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los LIneamientos

^nerales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

•' 10 \
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Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las

Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dél Estado de Puebla. ;

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección^ de Datos

Personales del Estado de Puebla.

í

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO Ji^VIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de I endonados, en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragóza, el día nueve de

octubre de dos mil veinticuatro, asistidq^-p©r~H4Qtor Berra^,glpni, Coordinador Ge/íe
Jurídico de este Instituto.

a

\

ESCARITA ELENA B

COMISTQNADA-PRESIDENTE
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i^espnte foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-165/ITAIPUE-05/2024, resuelto en

ísióiyde Pleno celebrada el nueve de octubre de dos mil veinticuatro.

P3/NLI/GCRT/Resolución

I
I I

/
\ "n

i i 1

/ 12
I

II i'/ Ii
/\

í

s^Tel: (222) 309 60 60'’vwvwJtaipüe,org;Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ;mx i
I\ /

jt V

/ \ f

V/ JI -_1j


